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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

CHAULLAGENESIS S.A. 

CUANTIA: $805,00 

ORTIZ, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

comparecen al otorgamiento de esta escritura los señores: ALVAREZ . 

HRRRONY ES 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, jueves 

nueve de enero de dos mil catorce, ante mi, DOCTORA RUTH ORTEGA 

VISCAINO BYRON XAVIER, de estado civil casado; CAMPOSANO CORNEJO 

DANIEL ALBERTO, de estado civil. casado; CHUQUI SUMBA ANGEL DIEGO, 

de estado civil soltero, LOAYZA PIÑA JUANA JAQUELINE, de estado civil 

casada; MOROCHO CHUQUI LUIS PATRICIO, de estado civil casado; 

NAMICELA MACAS CAYO LIZARDO, de estado civil divorciado; ORTEGA CUJI 

GALO MANUEL, de estado civil casado; REINOSO BARRERA RUBEN 

RODRIGO, de estado civil casado; REINOSO TORRES MARCELO 

estado civil casado; SARMIENTO VISCAINO MIGUEL EDUARDO, de estado civil 

ILLA LEON JOSE LUIS, de estado civil soltero; VILLA LOJA JOSE 

ROBALINO, de estado civil casado; RIOS BERMEO TEOFILO AMADEO, de 

casado; 
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OCTAVIO, de estado civil divorciado; VISCAINO CHUQUI JOSE LUIS, de estado 

civil soltero; VISCAINO SUMBA PABLO CESAR, de estado civil casado; los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer 

doy fe, y luego de verificar la libertad con al que proceden, así como instruidos 

que han sido por mí la Notaria, respecto del objeto y resultados del presente 

instrumento, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una que contiene la constitución simultánea de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGÉNESIS S.A., de acuerdo a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren al 

otorgamiento de esta escritura de constitución simultánea de la Compañía 

Anónima de Transporte, denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CHAULLAGÉNESIS S. A., los señores: 1.- ALVAREZ VÍSCAINO BYRON 

XAVIER, portador de cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO CINCO 

TRES CINCO OCHO SEIS CINCO NUEVE, de estado civil casado;  2.- 

CAMPOSANO CORNEJO DANIEL ALBERTO, portador de la cédula de 

ciudadanía numero: UNO SIETE UNO CUATRO SIETE CERO SIETE UNO 

NUEVE CINCO, de estado civil casado; 3.- CHUQUI SUMBA ANGEL 

DIEGO, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO 

CUATRO TRES SEIS CINCO COCHO UNO DOS, de estado civil soltero; 4.- 

LOAYZA PIÑA JUANA JAQUELINE, portadora de la cédula de ciudadanía 

número: CERO UNO CERO TRES CERO SIETE CUATRO DOS SIETE CUATRO, 

de estado civil casada; 5.- MOROCHO CHUQUI LUIS PATRICIO, portador de la
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cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO CUATRO e, 

CAYO LIZARDO, portador de la cédula de ciudadanía número: UNO UNO CERO 

DOS OCHO DOS CERO NUEVE SEIS CUATRO, de estado civil divorciado; 7.- 

ORTEGA CUJI GALO MANUEL, portador de la cédula de ciudadanía número: 

UNO SIETE CERO NUEVE TRES TRES SEIS DOS OCHO UNO, de estado civil 

casado; 8.- REINOSO BARRERA RUBEN RODRIGO, portador de la cédula de 

ciudadanía número: CERO UNO CERO UNO TRES TRES TRES SEIS OCHO 

CERO, de estado civil casado; 9.- REINOSO TORRES MARCELO ROBALINO, 

portador de la cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO CUATRO 

NUEVE CUATRO TRES OCHO UNO SEIS, de estado civil casado; 10.- RIOS 

BERMEO FEOFILO AMADEO, portador de la cédula de ciudadanía número: 

CERO SIE E CERO CERO OCHO DOS DOS NUEVE SEIS OCHO, de estado 

civil casado; 11.- SARMIENTO VISCAINO MIGUEL EDUARDO, portador de la 

cédula de| ciudadanía número: CERO UNO CERO CUATRO CERO TRES 

CUATRO OCHO CUATRO OCHO, de estado civil casado; 12.- VILLA LEON 

JOSE LUIS, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO 

TRES CINCO SEIS SIETE SIETE TRES UNO, de estado civil soltero; 13.- VILLA 

LOJA JOSE OCTAVIO, portador de la cédula de ciudadanía número: CERO UNO 

CERO UNO DOS NUEVE SIETE TRES NUEVE OCHO, de estado civil divorciado; 

14.- VISCAINO CHUQUI JOSE LUIS, portador de la cédula de ciudadanía 

número: CERO UNO CERO CINCO SEIS CINCO CERO SIETE CERO NUEVE, 

de estado civil soltero; 15.- VISCAINO SUMBA PABLO CESAR, portador de la 

cédula de ciudadanía número: CERO UNO CERO TRES UNO SEIS SEIS 
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NUEVE OCHO NUEVE, de estado civil casado. Todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

legalmente capaces ante la Ley, sin prohibiciones para establecer esta Compañía, 

quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

FUNDAMENTAL.- Los comparecientes que otorgamos esta escritura pública, con 

plena capacidad civil para contratar, declaramos de “COnsuno y de manera 

expresa, que es nuestra voluntad fundar, como en efecto fundamos, por la vía 

simultánea una Compañía Anónima Mercantil que se denominará: COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGÉNESIS S.A., con la finalidad de 

emprender en las actividades para las que se organiza y participar de sus 

utilidades, la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador y estos Estatutos. 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

CHAULLAGÉNESIS S.A., CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO 

SOCIAL, PLAZO DE DURACIÓN, DOMICILIO, CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Esta Compañía 

Anónima de Transporte se constituye con la denominación social de: COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGÉNESIS S.A. ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es la prestación del servicio 

de transporte terrestre comercial tipo mixto a cambio de una contraprestación 

económica desde un lugar a otro, dentro del ámbito del domicilio autorizado para 

su operación y excepcionalmente fuera de este ámbito cuando los competentes 

organismos de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación del antes 

indicado servicio se realizará en vehículos automotores autorizados para ese 

efecto, doble cabina, con capacidad de carga de hasta 1.2 toneladas y de hasta
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competente lal respecto. Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su 

objeto social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, 

nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo toda clase de convenios 

y/o contratos con sujeción a la ley, estando plenamente facultada para constituir 

nuevas compañías en el Ecuador o en el exterior. ARTÍCULO TERCERO: 

DOMICILIO,- El domicilio principal de esta Compañía es en la ciudad de Cuenca, 
| mm 

provincia del Azuay, República del Ecuador. ARTÍCULO CUATRO: DURACIÓN..- 

  

   

  

La Compañía tendrá una duración de cincuenta años, contados desde la fecha de 

la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo si así lo resolviera 

la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. 

ARTÍCULO (QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de esta 

Compañía es de: OCHOCIENTOS CINCO DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
nn tr 

  

AMÉRICA, ividido en ochocientas cinco acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. ARTÍCULO 

SEXTO: A CIONES.- La Compañía entregará a cada uno de los accionistas, los 

correspondientes títulos de acciones, los que estarán firmados por el presidente y 

gerente de la sociedad o por quienes se encuentren haciendo sus veces, en la 

forma prevista en la Ley de Compañías. ARTÍCULO SÉPTIMO: Cada título deberá 

contener una o más acciones, las que estarán numeradas del cero cero uno hasta 

el ochocientos cinco inclusive y serán firmados por el Presidente y el Gerente de 

la Compañía. La acción es indivisible y los títulos contendrán todos los requisitos



establecidos en la Ley de Compañías. ARTÍCULO OCTAVO: ANULACIÓN DE 

TÍTULOS.- En caso de extravío o destrucción de un título de acción o de un 

certificado provisional, el interesado solicitará por escrito al gerente, a su costa, la 

emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado contendrá el mismo 

texto, valor y número del original, llevará la leyenda duplicado y la novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la Compañía. ARTÍCULO NOVENO: 

CONDOMINIO.- Cuando por cualesquier causa una acción perteneciera a más de 

una persona natural o jurídica, deberán los propietarios designar un apoderado, o 

en su falta, a un administrador común, quien ejercerá a nombre y representación 

de todos y cada uno de ellos, todos los derechos y obligaciones que la Ley y los 

Estatutos Sociales concedan a los accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO: AUMENTO 

Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía, podrá ser 

aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo acordare la Junta 

General de Accionistas, que será convocada en forma expresa para este efecto. 

Para el caso de aumento de capital, la Junta General de Accionistas podrá 

resolver si éste se realiza en numerario o en especie, por la capitalización de las 

reservas y de las utilidades; por el superávit proveniente de la revalorización de 

los activos u otras formas permitidas por la Ley, previo el cumplimiento de las 

disposiciones legales pertinentes para este efecto. Los accionistas gozarán del 

derecho de preferencia en la suscripción de las nuevas acciones, en proporción a 

las que poseen al momento de resolver sobre el aumento del capital, siempre que 

no estén en mora en el pago del capital anterior. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.- A las juntas generales concurrirán 

los accionistas personalmente o por intermedio de sus representantes, en cuyo



                    

existir poder otorgado ante un Notario Público. No podrán ser representantes de 

los accionistas, los administradores y comisarios de la sociedad. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas se limita al valor de sus acciones. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

VOTO.- Los accionistas tienen derecho al voto en proporción al valor pagado de 

sus acciones. Las abstenciones y los votos en blanco se sumarán a la mayoría. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: REGISTRO DE ACCIONES.- La Compañía 

llevará un libro de registro de acciones y accionistas, en el que se anotará las 

cesiones y transferencias, para que tengan valor será menester cumplir con este 

requisito de registro. La propiedad de las acciones nominativas se probará con la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas. El derecho de negociar las 

acciones no admite limitaciones. La transferencia de acciones se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: LIBERTAD 

DE NEGOCIAR LAS ACCIONES.- Los accionistas podrán negociar libremente 

sus acciones sin limitación de ninguna clase. CAPÍTULO SEGUNDO. EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO.- 

El ejercicio económico de la compañía será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: BALANCES.- En el 

plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del ejercicio económico 

anual, se elaborará el balance general, el estado de las cuentas de las pérdidas y 

ganancias, y la propuesta de distribución de beneficios, que serán presentados a



consideración de la Junta General acompañados de un informe del gerente, 

acerca de su gestión y de la situación económica y financiera de la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El balance general, el estado de cuentas, de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, el informe del gerente y el informe del 

comisario, sobre los antedichos documentos, estarán a disposición de los 

accionistas para su conocimiento y estudio por lo menos quince días antes de la 

fecha de reunión de la Junta General que deberá conocerlo. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: RESERVAS.- De las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio 

económico, se tomará un porcentaje no menor del diez por ciento, destinado a 

formar un fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. En la misma forma debe ser reintegrado el fondo 

de reserva si después de constituido resultara disminuido por cualesquier causa. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: BENEFICIOS.- Una vez aprobado el balance general y 

el estado de cuentas de pérdidas y ganancias, y deducidos los porcentajes de 

participación de utilidades para los trabajadores de la Compañía y para el fondo 

de reserva legal, la Junta General decidirá libremente sobre la cantidad de dinero 

que habrá de destinarse a reservas voluntarias o especiales, participaciones a 

favor de directivos y ejecutivos de la Compañía, como remuneración de su trabajo, 

y en dividendos en favor de los accionistas. Estos dividendos serán pagados en 

la oficina de la Compañía, a partir de la fecha que fije la Junta General. CAPÍTULO 

TERCERO. GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE 

LA COMPAÑIA. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: ADMINISTRACIÓN.- El 

gobierno, la dirección y administración de la Compañía está a cargo de la Junta 

General de Accionistas, del directorio, del presidente y vicepresidente, del gerente
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legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía. La 

Junta General tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales, y tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de 

los intereses de la Compañía. Es de competencia de la Junta General: a): Nombrar 

y remover a los miembros del directorio, al presidente, al vicepresidente, al 

gerente, al subgerente y a los comisarios, principal y suplente para el período 

establecido en este Estatuto; b): Conocer anualmente las cuentas, el balance y 

estado de situación, los informes que le presentaren el directorio por intermedio 

de su presidente, el gerente y el comisario, acerca de los negocios sociales; y, 

dictar la resolución correspondiente. No podrán aprobarse ni el balance ni las 

cuentas si mo fuesen precedidos por el informe del comisario; c): Fijar las 

retribuciones de los miembros del directorio y del comisario; d): Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales; e): Resolver respecto de la emisión 

de las partes beneficiarias y obligaciones; f): Resolver acerca de la amortización 

de las acciones; g): Acordar todas las modificaciones al contrato social; h): 

Resolver acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañía, nombrar liquidadores, fijar su retribución; y; considerar las cuentas de 

la liquidación; ¡): Aprobar la contratación de auditoria externa, así como de nuevos 

servicios de asesoría en general, sin perjuicio de las funciones del comisario, que 

deberá fiscalizar a la Compañía; y, j): Todas las demás atribuciones que le 

concede la Ley y los Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: CLASES DE 

JUNTAS GENERALES.- Las juntas generales de accionistas, son ordinarias y
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extraordinarias, y se reunirán en el domicilio de la Compañía. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: JUNTAS GENERALES ORDINARIAS.- Las juntas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

considerar los asuntos puntualizados en los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías, así como cualesquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria. La 

Junta General de Accionistas podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de 

los administradores y demás miembros de los organismos de administración 

creados por los Estatutos, aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS..- 

Las juntas generales extraordinarias de accionistas se reunirán para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria; y, cuando fuesen legalmente 

convocados para ese objeto. ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEXTO: 

CONVOCATORIA.- La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o 

extraordinaria será convocada por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación 

cuando menos, al día fijado para su reunión. La convocatoria deberá señalar, el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. En caso de urgencia, el comisario de la 

Compañía podrá convocar a Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si la Junta General de Accionistas no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria la que no podrá extenderse más de treinta días de la fecha fijada
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deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los concurre 
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en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes, este hecho 

deberá ser expresado en la convocatoria que para el efecto se haga. En la 

segunda conyocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada, y quedará válidamente constituida en cualesquier lugar del territorio   
nacional y para tratar cualesquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado; y, si los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo pena 

de nulidad, aceptan por unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los que no $e considere suficientemente informado. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del capital o disminución, la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación de la 

Compañía puesta en proceso de liquidación, la convalidación y cualesquier 

modificación , los Estatutos Sociales. Para acordar válidamente estos particulares 

en primera convocatoria, deberá concurrir a sesión de junta general la mitad del 

capital pagado, bastando en segunda convocatoria la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiese quórum 

se procederá en la forma establecida en el inciso segundo del artículo doscientos 

cuarenta de La Ley de Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: DIRECCIÓN DE LA   
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JUNTA GENERAL.- La Junta General será presidida por el presidente de la 

sociedad, a falta de aquel, por el vicepresidente y a falta de aquellos la persona 

que elijan los accionistas presentes en la reunión. Como secretario actuará el 

gerente de la Compañía, a falta de aquel actuará el subgerente y a falta de 

aquellos la persona que elijan los accionistas presentes en la reunión. Las 

resoluciones que adopte la junta general tienen fuerza obligatoria para todos los 

accionistas aún cuando no hubiesen concurrido a la reunión, salvo el derecho que 

tienen los accionistas a la impugnación, siempre que se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Las resoluciones de la Junta General se 

tomarán por mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: LIBRO DE ACTAS.- El acta de las 

deliberaciones, acuerdos y resoluciones de la Junta General de Accionistas, será 

firmada por el presidente y el secretario de cada junta, debiendo formar un 

expediente con la copia del acta y de los demás documentos que justifiquen que 

la convocatoria se hizo en la forma prevista en la Ley y estos Estatutos. Se 

agregarán a dicho expediente todos los demás documentos que se hayan 

conocido en la reunión. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DIRECTORIO.- 

El directorio de la sociedad estará integrado por el presidente, gerente, tres 

vocales principales y tres vocales suplentes. Se considerará legalmente 

constituido para deliberar y resolver, con la concurrencia de por lo menos tres de 

sus cinco miembros, quienes deberán ser previamente convocados. Las sesiones 

del directorio serán convocadas por el presidente del directorio, por escrito y por 

lo menos con dos días de anticipación a la fecha fijada para la reunión. Las 

resoluciones que adopte el directorio deberán ser tomadas por mayoría de
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vicepresidente será quien reemplace al presidente cuando aquel no concurra por 

falta, ausentia o incapacidad. En caso de ausencia de uno de los vocales 

principales, podrá ser subrogado por el primero, segundo o tercer vocal suplente 

en su caso. Podrán ser designados vocales del directorio, accionistas o no de la 

sociedad, quienes deberán ser elegidos por la Junta General, debiendo durar en 

sus funciones el tiempo de un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. El 

presidente de la Compañía presidirá las sesiones del directorio. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO! TERCERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son facultades 

de tipo enunciativo y no limitativo del directorio las siguientes: a): Tiene los más 

amplios poderes de administración y disposición; b): Aprobarán los planes de 

trabajo y las formas para el funcionamiento de la Compañía; c): Deberán conocer 

y aprobar d régimen de remuneraciones del presidente, del gerente, del 

subgerente, gerentes departamentales y de agencias; d): Convocar a juntas 

generales por intermedio de su presidente y gerente; e): Resolver las solicitudes 

de los accionistas de la sociedad sobre la anulación de títulos de acciones o 

certificados provisionales; y, disponer la emisión de los nuevos; y, f): Todas las 

demás atribuciones que le concede la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de 

la Junta Genteral. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- La 

Junta General de Accionistas, elegirá al presidente de la sociedad, quien ejercerá 

dichas funciones por el tiempo de un año, pudiendo luego ser reelegido en forma 

indefinida. Na precisamente debe ser accionista de la sociedad para ser elegido 

presidente. Cuando por ausencia o incapacidad faltara el presidente de la  
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sociedad, éste será reemplazado por el vicepresidente, quien actuará con iguales 

funciones. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE.- El 

vicepresidente, elegido de la misma forma que el presidente, lo reemplazará con 

todos sus deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

aquel, durará un año en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Le 

corresponde al presidente de la sociedad: a): Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las que adopte la 

Junta General de Accionistas y el directorio; b): Presidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas, así como las del directorio; c): Legalizar con su firma las 

actas de las Juntas Generales y de las sesiones del directorio; d): Vigilar la marcha 

de la Compañía y velar porque se cumplan sus finalidades; e): Podrá intervenir 

en todos los actos internos o externos que influyan o afecten el normal y eficiente 

desenvolvimiento de la Compañía; y, f): Las demás atribuciones que señale la 

Ley, estos Estatutos, la Junta General y el directorio. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SÉPTIMO: DEL GERENTE.- La Junta General elegirá al gerente de la Compañía, 

quien tendrá la dirección inmediata de la misma, ejecutando las disposiciones 

legales, estatutarias, de la Junta General, del directorio y las demás que fuesen 

necesarias. Para ser gerente no se precisa ser accionista; y, desempeñará sus 

funciones por el tiempo de dos año , pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVÓ: DEL SUBGERENTE.- El subgerente, elegido 

en la misma forma que el gerente, lo reemplazará con todos sus deberes y | 

atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento de aquel; y, durará dos 

años en sus funciones. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES
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% To o doo S 

te Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, por consiguiente 8s 

e de la sociedad en juicio o fuera de él; b): Cuidar bajo su 

dad que se lleven los libros exigidos por el Código de Comercio y la 

pañías, libro de actas de la Juntas Generales, del directorio, y el de 

accionistas; c): Entregar a los comisarios y a la Junta General de 

por lo menos una vez cada año una memoria razonada acerca de la 

la Compañía, acompañada del balance y del inventario detallado y 

s existencias, así como de la cuenta de pérdidas y ganancias. La falta   de entrega y 

para que | 

presentación oportuna del balance por parte del gerente, será motivo 

a Junta General acuerde su remoción, sin perjuicio de las 

responsabilidades en las que hubiese incurrido; d): Proceder a la liquidación de la 

Compañía, ( 

Cumplir y hi 

General y di 

la corresporl 

cuando no se designe liquidador, salvo disposición en contrario; e): 

acer cumplir la Ley, estos Estatutos y las resoluciones de la Junta 

el directorio; f): Cuidar que se lleve en forma debida la contabilidad y 

dencia de la Compañía; g): Presentar al directorio los informes sobre   
el movimien 

flujos de cajt 

directorio rel 

programas, | 

personas er 

o financiero de la sociedad, mediante la presentación de balances, 

a, etc.; y, el análisis de los mismos, así como todo otro informe que el 

quiera; h): Firmar los contratos públicos y privados; i): Coordinar los 

la ejecución y trámites requeridos por la Compañía, mediante las 

icargadas de los diferentes departamentos, responsabilizándose a   través de los $ mismos de su cumplimiento; J): Proceder con la diligencia que exige 

una administración mercantil prudente y ordinaria; y, k): todas las demás 

atribuciones   y facultades que le otorga la Ley, estos Estatutos y las resoluciones 

9
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de la Junta General y del directorio, y que siendo lícitas, esté autorizado a 

realizarlas. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- De 

conformidad con estos Estatutos Sociales, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, la tiene el Gerente. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO: FISCALIZACIÓN DEL COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

comisario principal para que examine la marcha económica de la Compañía, e 

informe acerca de ella a la Junta General; el comisario durará un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Sin embargo 

la Junta General en cualquier tiempo podrá revocar el nombramiento. Al mismo 

tiempo la Junta General deberá nombrar un suplente, llamado a actuar por 

ausencia o impedimento del principal. La Junta General puede pedir al comisario 

cualquier informe relacionado con la marcha económica de la Compañía, en el 

momento que estime conveniente. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El comisario a más de tener derecho 

ilimitado de inspeccionar y vigilar sobre las operaciones sociales de la Compañía 

tendrá las siguientes atribuciones: a): Fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la Compañía; b): Exigir al gerente la presentación de un balance 

mensual de comprobación con los informes adicionales que se crea convenientes; 

c): Examinar por lo menos, una vez cada tres meses, los libros y papeles de la 

Compañía, los estados de caja y cartera; d) Revisar el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, los anexos que reflejan la situación financiera del ejercicio, 

según aparezca de las anotaciones de los libros, a fin de formular un informe 

especial, con las observaciones y sugerencias que considere pertinentes y 

entregarlo al gerente dentro de los quince días posteriores, para que el referido



Convocar de urgencia a Junta General o solicitar al gerente que haga constar en 

el orden del día en forma previa a la convocatoria, los puntos que creyese 

convenientes; f): Asistir con voz informativa a las Juntas Generales, presentar las 

denuncias que reciba y proponer motivadamente la remoción de los 

administradores cuando fuere del caso; g): Todas las demás atribuciones que le 

correspondan por estos Estatutos y la Ley. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

TERCERO: PROHIBICIONES AL COMISARIO.- Le es prohibido al comisario 

negociar o contratar por cuenta propia, directa o indirectamente con la Compañía, 

debiendo abstenerse de toda intervención competitiva, bajo pena de responder 

por los daños y perjuicios que ocasionare con su proceder, igual prohibición corre 

para los administradores de la Compañía. CAPITULO CUARTO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. La 

disolución anticipada de la sociedad, será resuelta por la Junta General de 

Accionistas, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley. 

Igualmente la sociedad se disolverá por el hecho de estar incursa en las causales 

determinadas en la Ley de Compañías. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- 

Acordada por cualesquier motivo la disolución de la sociedad, se procederá a la 

liquidación de la misma, debiendo designar la Junta General de Accionistas, un 

liquidador principal y a un suplente, según las prescripciones determinadas en la 

Ley de Compañías. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- Todo lo que no 

estuviese expresamente determinado en estos Estatutos, se regirá por las 

disposiciones señaladas en La Ley de Compañías que se hallare vigente. 
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DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- El 

permiso de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo mixto, será otorgado por la Empresa Pública 

Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el 

organismo competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye título de propiedad personal de los accionistas, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación, ni de medida precautelatoria o embargo cualquiera. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- La compañía en todo lo relativo al 

tránsito y al transporte se someterá a las normas constitucionales, legales y 

reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes 

de la materia a nivel nacional o cantonal. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

NOVENO.- Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupo de la flota, variación 

de servicios y demás actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. ARTÍCULO 

QUINCUANGÉSIMO.- Si por efecto de la prestación del servicio, debiera la 

compañía cumplir además con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otras establecidas por organismos competentes, tendrá en forma previa que 

cumplirlas. ARTÍCULO QUINCUANGÉSIMO PRIMERO.- En todo lo que no se 

encuentre expresamente determinado en este Estatuto, se estará a lo dispuesto 

a la Ley de Compañías, Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a sus respectivos Reglamentos. CLAUSULA CUARTA:



figurarán unía a continuación de otra, en riguroso orden cronológico. SEGUNDA.-   Facultase al' 

  

Abogado, Doctor Miguel Angel Zambrano Arévalo, para que solicite 

la aprobación de esta escritura y convoque a Junta General de Accionistas para 

  

la elección de Gerente y de otros funcionarios de la sociedad. TERCERA: El 

  

Capital de Esta Compañía es de: OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE 

ESTADOS L 

  

NIDOS DE AMÉRICA, el cual se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado en numerario en su totalidad. CUARTA: El aporte de los Accionistas será 

depositado e n un Banco de esta ciudad de Cuenca. _ 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Numer Nombres y Apellidos Capital Capital 

Suscrito Pagado 

  
  

ALVAREZ VISCAINO BYRON XAVIER $70.00 $70.00   
  

CAMP: SANO CORNEJO DANIEL ALBERTO $35.00 $35.00 

  

  

  

  

  

  

CHUQUI SUMBA ANGEL DIEGO $70.00 $70.00 

LOAYZA PIÑA JUANA JAQUELINE $70.00 $70.00 

MOR JCHO CHUQUI LUIS PATRICIO $35.00 $35.00 

NAMI SELA MACAS LIZARDO $35.00 $35.00 

ORTEGA CUJI GALO MANUEL $35.00 $35.00 

REINÓSO BARRERA RUBEN RODRIGO $35.00 $35.00 

      REINOSO TORRES MARCELO ROBALINO $70.00 $70.00       
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10 | RIOS BERMEO TEOFILO AMADEO $70.00 $70.00 

11 | SARMIENTO VISCAINO MIGUEL EDUARDO $70.00 $70.00 

12 | VILLA LEON JOSE LUIS $35.00 $35.00 

13 | VILLA LOJA JOSE OCTAVIO $70.00 $70.00 

14 | VISCAINO CHUQUI JOSE LUIS $70.00 $70.00 

15 | VISCAINO SUMBA PABLO CESAR $35.00 $35.00 

Total $805.00 $805.00   
  

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que miren a 

la plena validez de este contrato, al que los otorgantes han concurrido con toda 

libertad. Atentamente, Doctor Miguel Angel Zambrano Arévalo, Abogado, matricula 

mil trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados del Azuay.. Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES



SUPERINTENDENf 

    

   

   

    

      

   

  

      

IA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 
O 

os 
%, pa 

ae e y) 
(om e 7, “e > 

ao ABUBLICA DEL ECUADOR e SUPL TENDENCIA DE COMPAÑÍAS e to a 

ABSOLUCION DEL DENOMINACIONES 

OFICINA: CULNCA 

NÚMERO DE TRÁMODE: 750 1909 
YO DE TRÁMIEFE: CONSTITUCION 

SEÑOR: / VUBRANO AREVALO VIGIL ANGE) 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20012013 13:01:02 

PRESENTE: 

MEE DEAN SO PE GACIÓN PREVLA REVISION DEONESIROS ARCINVOS Lt 

INDPORMO QUÍ SI] CONSUL EN PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑNTA HA 

PENEDO LE SIGUIENTE RES ULLADO: 

L- COMPANIA DE ARA NSPOR EE MIA TO CHAU LA GENESIS S.A, 

APROBADO 

ESPARESERY Y DE DENOMANACION SERIA MINA RA Ed: 30/04/2014 

VA RESERVA DE NOMBRES DE CUNA COMPAÑÍA, VO OPORGA LA TETELARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD EXDUS PRIAD, SES ARO A, VOVBRE COMERCIADL. LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OYROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU PEELLARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTELETO ECLATORIANO DE PROPIEDAD IN PELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DÉ LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPEREECTA DE CUNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAVAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

Y PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DEROVANA CIN TPENDRA UMA DERACION 

DE 30 DIAS, A EXNCEPCION DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 
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y AMOROSO RIVERA , 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO BA 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
   

  

     

   

   
      

     

EN Cy, Pr. 
Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$805.00 (OCHOCIENTOS CINCO 00/100 GB, e 
DOLARES) Cadrrespondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de 
Capital de la Compañía que se nominará: 

OMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO 

CHAULLAGENESIS S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas. 

ALVAREZ VISCAINO BYRON XAVIER US$70.00 

CHUQUI SUMBA ANGEL DIEGO US$70.00 
CAMPOSANO | ORNEJO DANIEL ALBERTO US$35.00 

LOAYZA PINA JUANA JAQUELINE US$70.00 
MOROCHO CHIQUI LUIS PATRICIO US$35.00 
NAMICELA MACAS CAYO LIZARDO US$35.00 

ORTEGA CUJI GALO MANUEL US$35.00 
REINOSO BARRERA RUBEN RODRIGO US$35.00 

REINOSO TORRES MARCELO ROBALINO US$70.00 

RIOS BERMEO TEOFILO AMADEO US$70.00 

SARMIENTO VISCAINO MIGUEL EDUARDO US$S70.00 

VILLA LEON JOSE LUIS US$35.00 
ILLA LOJA JOSE OCTAVIO USS70.00 

VISCAINO CH QUI JOSE LUIS US$70.00 
VISCAINO SUMBA PABLO CESAR US$35.00 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 
reembolso conj ntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legal ente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento 
de administradpr o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de leste propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el 
efecto por la Siperintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, 02 de enero del 2014 / / / ( 
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Dirección: Calle Bolivar y Vargas Machu 

Que, 

¡e, 

  

  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 264 numeral 6), de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales: “Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio 

cantonal”, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos previsto en el 

artículo 260 ibídem en concordancia con el artículo 126 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización; 

el literal f) del artículo 55, en concordancia con el artículo 130 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: [...] f) Planificar, 
regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 

circunscripción cantonal”; 

el artículo 30.4, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, reconoce a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ámbito de sus competencias, las 
atribuciones de conformidad a la ley, y a las ordenanzas que 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el 
transporte, dentro de su jurisdicción; 

de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, los servicios de 

transporte terrestre se clasifican en: público, comercial, por 

cuenta propia; y, particular, según lo previsto en el artículo 57 

ibídem: “Se denomina servicio de transporte comercial el que se presta 
an terceras persons a cambio de una contraprestación económica, 

siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo |...]. 
Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de 

transporte escolar e institucional, taxis, tricimotos, carga pesada, carga 
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Que, 

Que, 

Que, 

liviana, mixto, turístico y los demás que se prevean en el Reglamento 

[...]. Y que para operar, requiere de un permiso de operación, que serán 
prestados úínicamente por compañías o cooperativas autorizadas para tal 

objeto y que cumplan con los requisitos y características especiales de 

seguridad”; 

el artículo 78 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina que: “Toda operadora de 
transporte terrestre que estuviese autorizada para la prestación del 

servicio, deberá Imcerlo única y exclusivamente en las clases de 

automotores que el Reglamento determine, dependiendo de su clase y 
tipo”. El artículo 79 del mismo cuerpo legal, señala: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter econónico y estratégico para 
el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; 

el artículo 55 del Reglamento General para la Aplicación de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
establece que: “...La prestación de este servicio estará «a cargo de las 
compañías o cooperativas legalmente constituidas y Imbilitadas para este 
fin”; 

en fecha 09 de abril de 2010 el Consejo Cantonal de Cuenca, 
emite la Ordenanza de Constitución, Organización y 
Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 
Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP, otorgando a la 
EMOV EP entre otras la atribución de regular el transporte 
terrestre dentro del cantón Cuenca; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N* 
006-CNC-2012, de fecha 26 de abril del 2012, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial N* 712 del 29 de mayo de 2012; 
transfiere la competencia para planificar, regular y controlar el 
tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales del país, 
dotándoles de todas las facultades en la asignación del servicio 
que comprende todos sus procesos, para mejorar la movilidad en 
sus respectivas circunscripciones territoriales; 

Que, en fecha 30 de octubre del 2012 el Consejo Cantonal de Cuenca, 

emite la Ordenanza por la que el Gobierno Autónomo L 

Descentralizado del cantón Cuenca Ratifica la Delegación a la. 
í 

/ 
, 
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Qué, 

Que 

ob 

Que, 

Tránsito, Transporte y Seguridad Vial en el cantón Cuenca; 

el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, 
reconoce a las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados, para la prestación de 

servicios públicos; 

el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, concede potestad ejecutiva para dictar o 
ejecutar actos administrativos, dentro de las actividades jurídicas 
de las administraciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados y de los procedimientos administrativos; 

la Constitución de la República del Ecuador, en el numeral 13, del 

artículo 66, reconoce y garantiza a las personas “El derecho «a 
asociarse, remiirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; 

el 12 de junio de 2013 mediante oficio sin número, la 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGENESIS 
S.A.” en formación, solicita el informe previo favorable para su 
constitución jurídica y posterior lograr obtener el respectivo 
permiso de operación; 

Que, la Dirección Municipal de Tránsito, mediante oficio N” DT-1249- 

    
2013, ingresado en la EMOV EP en fecha 05 de septiembre de 
2013, que incluye el informe técnico N* 185-09-13-DMT, 

recomienda pertinente autorizar una flota vehicular de ocho (08) 

unidades para la futura operación de la misma; 

el informe jurídico emitido por la Subgerencia Jurídica de la 
EMOV EP, mediante memorando N* EMOV EP-SUBG]J-2013-653, 

de fecha 23 de septiembre de 2013, recomienda pertinente 
constituir la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
CHAULLAGENESIS S.A.” en formación, por haber cumplido 
con todos los requisitos señalados en la Ordenanza de la materia 

y por poseer de conformidad con la ley capacidad jurídica; 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGENESIS 

S.A.” en formación, modalidad transporte terrestre comercial /' 
Y 
/ 
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mixto, con domicilio en la Parroquia Nulti, del cantón Cuenca, 
provincia del Azuay, cumpliendo con los mínimos legales ha 
presentado la nómina de integrantes de esta naciente compañía, 

detallados a continuación: 

  

ALVAREZ VISCAINO BYRON XAVIER 

CHUQUI SUMBA ANGEL DIEGO 

CAMPOSANO CORNEJO DANIEL ALBERTO 

LOAYZA PIÑA JUANA JAQUELINE 

MOROCHO CHUQUI LUIS PATRICIO 

NAMICELA MACAS CAYO LIZARDO 

ORTEGA CUJI GALO MANUEL 

REINOSO BARRERA RUBEN RODRIGO 

REINOSO TORRES MARCELO ROBALINO 

RIOS BERMEO TEOFILOAMADEO 

SARMIENTO VISCAINO MIGUEL EDUARDO 

VILLA LEON JOSE LUIS 

VILLA LOJA JOSE OCTAVIO 

VISCAINO CHUQUI JOSE LUIS 

VISCAINO SUMBA PABLO CESAR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Que, el estatuto de la Compañía deberá cumplir con las normas legales 

y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con especial 
énfasis en las siguientes observaciones: 

El objeto social de la Compañía debería decir: 

”...” El objeto social de la compañía es la prestación del servicio de 

transporte terrestre comercial tipo mixto a cambio de una 
contraprestación económica desde un lugar a otro, dentro del 
ámbito del domicilio autorizado para su operación y 
excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando los competentes 
organismos de tránsito y transporte lo autorizaren. La prestación 

del antes indicado servicio se realizará en vehículos automotores 

autorizados para ese efecto, doble cabina, con capacidad de carga 
de hasta 1.2 toneladas y de hasta cinco pasajeros o pasajeras ' 

/ 
> q ¿ 

Í 

/ 
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  Dirección: Calle Bolívar y Vargas Mach 

Terminal Terrestre: 072 843 888 - Cu   

establezca en un futuro nuestro ordenamiento jurídico y la 
autoridad competente al respecto. 

Podrá la compañía a fin de cumplir fiel y cabalmente su objeto 
social, celebrar con cualquier persona natural o jurídica, pública o 
privada, nacional o extranjera, a corto, mediano y/o largo plazo 
toda clase de convenios y/o contratos con sujeción a la ley, 
estando plenamente facultada para constituir nuevas compañías 
en el Ecuador o en el exterior. 

“..." El permiso de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte terrestre comercial tipo mixto, 

será otorgado por la Empresa Pública Municipal de Movilidad, 

Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP o por el organismo 

competente de tránsito y transporte a favor de la compañía y no 

constituye título de propiedad personal de los accionistas, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, ni de medida 

precautelatoria o embargo cualquiera. 

“*..." La compañía en todo lo relativo al tránsito y al transporte se 

someterá a las normas constitucionales, legales y reglamentarias 

vigentes y a las resoluciones que dictaren los entes competentes de 

la materia a nivel nacional o cantonal. 

LS 

..." Las reformas del estatuto, cambio de unidades, de socios, de 

conductor o de propietario del vehículo, incrementos de cupos de 

la flota, variación de servicios y demás actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe 

favorable de la Empresa Pública Municipal de Movilidad, Tránsito 

y Transporte de Cuenca EMOV EP o el organismo competente del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca. 

“..? Si por efecto de la prestación del servicio, debiera la 

compañía cumplir además con normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otras establecidos por organismos competentes, 

tendrá en forma previa que cumplirlas. 

Que, mediante memorando N* EMOV EP-GGTM-2013-00892, de fecha /.- 

24 de octubre de 2013, emitido por el Dr. Carlos Fernández de / 

, 
s 

Página 5 de 7 

ca Esq. - Teléfonos Oficinas Administrativas: 072 842 023 - 2824 811 - 2833 642 
enca - Ecuador



Córdova, Gerente de Gestión Técnica de Movilidad, recomienda 

pertinente conceder informe previo para la constitución jurídica a 

la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGENESIS 
S.A.” en formación, por haber cumplido con los requisitos legales 
respectivos; 

Por los argumentos técnicos y jurídicos antes expuestos, la Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca 

EMOV EP en uso de las atribuciones y competencias concedidas por la 

ley, su Ordenanza de Constitución, Organización y Funcionamiento y la 

de Ratificación de Competencias de Regulación y Control del Tránsito, 
Transporte Terrestre y Seguridad Vial, luego de que la compañía en 
formación posee informe técnico favorable; 

1, 

RESUELVE: 

Emitir, informe previo favorable, para que la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGENESIS S.A.”, en formación, 

servicio de transporte terrestre comercial, clasificación mixto, con 
domicilio en la Parroquia Nulti, del cantón Cuenca, provincia del 
Azuay, para que pueda constituirse jurídicamente con una flota 

vehicular de OCHO (08) unidades para la futura operación de la 
misina. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía, en consecuencia no implica permiso 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente título habilitante a la Empresa 
Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de 
Cuenca EMOV EP. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la escritura 
definitiva, la compañía deberá tener un objeto social exclusivo, 
de acuerdo con el servicio a prestarse en la forma especificada en 
la presente resolución y en la ley. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la operadora quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General para 
la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, / 

/ 

A 
Tránsito y Seguridad Vial, a los reglamentos, las ordenanzas /” 

E 

/ 
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municipales, las resoluciones y demás normativas que sobre esta 

materia dictare la EMOV EP. 

15. De conformidad con la Ordenanza que Regula el Procedimiento 
para el Otorgamiento de Títulos Habilitantes de Transporte 

Terrestre en el Cantón Cuenca, la presente resolución tiene la 

vigencia de 60 días. 

Notificar con el contenido de esta resolución a los peticionarios, a 

la Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean 

del caso. 

lo en la ciudad de Cuenca, en la Gerencia General de la EMOV EP, a 

veinte y cuatro días del mes de octubre, del año dos mil we 7 

h eN 
it tt . | A 

a A AR 

Rubén Darío Tapia Rivera 
GERENTE GENERAL DE LA EMOV EP 

  

CERTIFICO: 

  

  

Ea, + + S = . 

Ab. Geovanna Montenegroc. 

SECRETARIA AD-HOC DE LA EMOV EP 
PARA LOS PROCESOS DE TÍTULOS HABILITANTES 

R/CFDCS/ gkinc/gvqm 
perencia General 

Archivo 

ámite N* 148-2013-TH 
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HASTA QUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- LEÍDA QUE LES FUE LA ho 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA A LOS OTORGANTES POR MÍ EL NOTARIO, e 

SE RATIFICAN EN SU CONTENIDO Y Fl NMIGO EN UNIDAD DE 

ACTO. DOY FE. 
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Dra. Ruíh Ortega Ortiz 

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN CUENCA    
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Doy fe: que al margen de la escritura que consta de esta copia he sentado razón 

de haber sido aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante 

Resolución número SC.DIC.C.14 0035 de 20 de enero del 2014. Cuenca, 23 de 

enero del 2014 

    NOTARIA DECIMO: SEGUNDA Ma 
DEL CANTÓN CUENCA
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      Calidad en que Estado Civil. 
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ALVAREZ VISCAINO 
BYRON XAVIER 
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09/01/2014 

ARIA DECIMA SEGUNDA 
CUENCA 
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SANTIAGO JARAMILLO MALO 7 
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CINCUENTA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO CHAULLAGENESIS S.A. 

CUENCA 

   
   

a. 

Capital 

Capital 

    

    
   

5. Po . 

El CAPITAL ES DE ,00 DOLARES DIVIDIO-EN 805 ACCIONES, SUSCRITAS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: BYRON VAREZ, ANGEL CHUQUI, JUANA LOAYZA, MARCELO REINOSO, TEOFILO RIOS, MIGUEL 

SARMIENTO, Y JOSE VISCAINO CON 70 ACCIONES CADA UNO DE ELLOS; DANIEL CAMPOSANO, 

Luis MOROCHO, NAMICELA, GALO ORTEGA, RUBEN REINOSO, JOSE VILLA Y PABLO VISCAINO CON 

      
     

    

  

   

  

     Págiña 1422 

       No 085365     
INP IGM.02
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MARIA VERONICA 
- REGISTRADOR MER 
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Cuenca, 26 id lui 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO Cúmpleme comunic 
«A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. CHAULLAGENESIS 

| Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de En tal vi tud, puede 

" de esa compañía, a los administradores de la misma. Integración e Capit 

i Atentamente, + 

Dr. cdo Malo 
TE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

  

da 

risriss, 
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